
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

 

Fecha (dd/mm/aaaa):29
ESTADO No.

24/03/2022 E:  1 Página: 1
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Fecha

Cuaderno FoliosAuto

MARTHA NIÑO DELGADO COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022

2017 00319

Auto de Tramite

68001 31 05 002

00

23-02-2022 AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA ART, 

80 DEL CPTS PROXIMO 29 DE JULIO DE 2022 

HORA 9:00 A.M   

LUZ MARINA FLOREZ JAIMES MEDICUC IPS LTDAOrdinario 23/03/2022

2019 00432

Auto de Tramite

68001 31 05 002

00

23-02-2022  FIJA FECHA PARA AUIDENCIA ART, 

80 DEL CPTSS PROXIMO  5 DE AGOSTO DE 

2022  HORA 9:00 A.M    

LUIS FERNANDO PICO CONTRERAS CODIESEL COLOMBIA S.AOrdinario 23/03/2022

2020 00165

Auto de Tramite

68001 31 05 002

00

23-03-2022  SE REPROGRAMA AUDIENCIA ART, 

77 CPTSS  PARA EL PROXIMO 18 DE MAYO DE 

2022  HORA 8:00 A.M   

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24/03/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



RADICADO: 2017-00319 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso la presente 

diligencia para lo del caso. 

 

Bucaramanga, 18 de  marzo de 2022. 

 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial, el Juzgado señala la fecha del próximo 

29 de julio de 2022 a las 9:00 a.m para llevar a cabo la audiencia del articulo 80 CPTSS. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 
jebm 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 



RADICADO: 2019-00432 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que el día 14 

de marzo del año en curso no fue posible llevar a cabo la diligencia del articulo 80 

CPTSS, por cuanto el señor Juez se encontraba en escrutinios, conforme a la 

designación que le hizo el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga. 

 

Bucaramanga, 18 de  marzo de 2022. 

 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial y en razón a que para el día 14 de marzo 

del año en curso no fue posible la instalación de la diligencia del articulo 80 CPTSS, se 

procede a reprogramar la misma, fijando como nueva fecha el día 5 de agosto de 2022 

a las 9:00 am. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 



 

 
jebm 

 
 

 

 

 
 
 

 
 



  

RADICADO: 2020-165 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso la presente 

diligencia para reprogramar audiencia del Art, 77CPTSS.  Bucaramanga, veintitrés 

(23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria.  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y en razón a que por error de 

agendamiento no se logró instalar la audiencia dentro del presente proceso, se fija 

como nueva fecha y hora la fecha del próximo dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintidós a la hora de las ocho de la mañana, para celebrar la audiencia de conciliación 

de que trata el Art, 77 del CPTSS.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

    JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No   publicado en el micrositio 
de este juzgado, hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 24 de 
marzo de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  


